
 
 

MARENA Y PNUD Nicaragua  
Requiere contratar los servicios del siguiente profesional: 

Coordinador de Proyecto (CP) 
 

 
 
 

 
 
El Proyecto NIC10-62823 “Incorporación de los Acuerdos Multilaterales Ambientales en la Legislación Ambiental de Nicaragua 
(AMAs)” tendrá una duración de tres (3) años. El Coordinador de Proyecto coordinará la articulación de los resultados y la 
coordinación operativa del Proyecto para generar beneficios ambientales globales mediante la aplicación efectiva de la legislación 
ambiental a nivel nacional y local y la capacitación de los actores clave en el cumplimiento de los AMAs firmados y ratificados por el 
país. 
 

Requisitos del puesto de Coordinador de Proyecto (CP): 
 
• Profesional graduado en ingeniería forestal, ingeniería ambiental, ecólogo o ingeniero agrónomo, derecho ambiental, con 

maestría. 
 
• Experiencia mínima de 5 años en formulación, gerencia y evaluación de proyectos. 
 
• Experiencia mínima de 3 años en Planificación de proyectos. 
 
• Recomendable experiencia de al menos 2 años en proyectos financiados por organismos internacionales. 
 
• Conocimiento y manejo del marco legal del País, especialmente de la parte ambiental en el nuevo Código Penal. 
 
• Conocimiento y manejo de convenios internacionales, especialmente sobre biodiversidad, desertificación y sequía y 

cambio climático. 
 
• Manejo de programas básicos informáticos en entorno Windows. 
 
• Disponibilidad para trabajar a lo inmediato y en equipo multidisciplinario. 

 
 
Interesados enviar CV a cualquiera de las siguientes direcciones: PNUD de Nicaragua, 400 varas al sur de la rotonda Güegüense, o  
Oficina de PNUD y del MARENA - Unidad de Adquisiciones, Km. 12 ½ carretera Norte, Frente a Corporación Zonas Francas, con 
NIC10-62823 “Incorporación de los Acuerdos Multilaterales Ambientales en la Legislación Ambiental de Nicaragua (AMAs)” antes 
del miércoles 11 de marzo del 2009. 
 


